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El presente Tratado entrará en vigor el 10 de julio
de 1993. treinta días después del Intercambio de los
Instrumentos de Ratificación. según se señala en su ar
tículo XVII. El citado intercambio tuvo lugar en Bucarest
el día 10 de junio de 1993.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 29 de junio de 1993.-EI Secretario general

Técnico. Antonio Bellver Manrique.

de transporte marítimo y aéreo y el contrabando, incluida
la exportación ilegal de bienes culturales.

ARTIcULO XV

Las Partes se comprometen a ampliar su cooperación
en los campos jurídico. consular y administrativo.

ARTicULO XVI

Las estipulaciones del presente Tratado no afectan
a los derechos y obligaciones derivadas de Tratados inter
nacionales bilaterales o multilaterales concluidos por
España o Rumania con terceros Estados.

ARTIcULO XVII

El presente Tratado será sometido a la ratificación
por cada una de las Partes y entrará en vigor treinta
días después de que las Partes intercambien los ins-
trumentos de ratificación. .

Este Tratado tiene una vigencia de diez años, recon
ducible tácitamente por períodos de cinco años. Si una
de las Partes desea denunciar el Tratado, deberá noti
ficarlo por escrito y por vía diplomática a la otra Parte.
un año antes de la terminación de cada período de
vigencia.

Hecho en Madrid, el 4 de febrero de mil novecientos
noventa y dos, en dos ejemplares. redactados en español
y rumano. siendo ambos textos igualmente válidos.

POR El REINO DE ESPAÑA.

Francisco Fernández Ord6ñez
Ministro de Asuntos Exteriores

POR RUMANIA.

Adrián Nastase
Ministro de Asuntos Exteriores

Cultural y Educativa entre el Reino de España y los Esta
dos Unidos de América firmado en Washington el ']
de junio de 1989.

Conforme a lo estipulado en el artículo XIII, punto 3
del citado Acuerdo. la Embajada de los Estados Unidos
propone al Ministerio de Asuntos Exteriores la prórroga
por un año del Acuerdo a partir de la fecha de esta
Nota.

La Embajada de los Estados Unidos de América apro
vecha esta oportunidad para reiterar al Ministerio de
Asuntos Exteriores el testimonio de su más alta y dis
tinguida consideración.

Madrid. 7 de junio de 1992.

Al Ministerio de Asuntos Exteriores.

NOTA VERBAL

El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atentamen
te a la Embajada de los Estados Unidos de América
y respecto a la propuesta contenida en su nota verbal
número 445 de 7 de junio último. este Ministerio tiene
la honra de informar a esa Embajada que acepta dicha
propuesta de prorrogar el Acuerdo de Cooperación Cul
tural y Educativa entre el Reino de España y los Estados
Unidos de América. firmado en Washington el 7 de junio
de 1989. de conformidad con lo dispuesto en el artículo
XIII punto 3.

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha esta
oportunidad para reiterar a la Embajada de los Estados
Unidos de América el testimonio de su más alta con
sideración.

Madrid. 20 de julio de 1992.

A la Embajada de Estados Unidos de América en Madrid.

La prórroga a que se refiere el presente Canje de
Notas es efectiva a partir del 7 de junio de 1992. según
se establece en el texto de las Notas.

Lo que se hace púbico para conocimiento general.
Madrid. 5 de julio de 1993.-EI Secretario general

técnico. Antonio Bellver Manrique.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

17895 CANJE de Notas de 7 de junio V 20 de julio
de 1992 por el que se prorroga por un año
el Acuerdo de Cooperación Cultural V Edu
cativa entre el Reino de España V los Estados
Unidos de América. firmado en Washington
el 7 de junio de 1989.

NOTA VERBAL

La Embajada de los Estados Unidos de América salu
da atentamente al Ministerio de Asuntos Exteriores y
tiene el honor de referirse el Acuerdo de Cooperación

17896 REAL DECRETO 848/1993, de 4 de junio,
por el que se regulan pensiones e indemni
zaciones del Régimen de Clases Pasivas del
Estado causadas por quienes realizan la pres
tación social sustitutoria del servicio militar.

La Ley 48/1984. de 26 de diciembre. reguladora
de la objeción de conciencia y de la prestación social
sustitutoria. en su artículo 10. reconoce para los obje
tores de conciencia. en situación de actividad. el derecho
a prestaciones equivalentes a las establecidas en materia
de Seguridad Social para quienes se encuentren pres
tando el servicio militar.

Por su parte. el Texto refundido de Ley de Clases
Pasivas del Estado. aprobado por Real Decreto legislativo
670/1987. de 30 de abril, incluye en su ámbito de cober
tura al personal que cumpla el servicio militar obligatorio.
así como al personal civil que desempeñe una prestación
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social sustitutoria de aquél. Asimismo. la disposición adi
cional segunda del citado Texto refundido faculta al
Gobierno para que. a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda. determine la modalidad concreta y la exten
sión de los derechos pasivos que pudiera causar el per
sonal civil que se inutilice o fallezca durante el transcurso
de dicha prestación social sustitutoria del servicio militar
obligatorio.

Habiéndose regulado en el Real Decreto 1234/1990.
de 11 de octubre. la concesión de pensiones e indem
nizaciones en favor de quienes prestan el servicio militar
obligatorio. procede. ahora. la regulación deJos derechos
en favor de este personal civil. adaptando las normas
de procedimiento. para el reconocimiento de sus even
tuales derechos. a las particularidades inherentes a la pres
tación social que realizan los objetores de conciencia.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda e iniciativa del Ministro de Justicia. de acuer
do con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de junio
de 1993.

DISPONGO:

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ambito de aplicación.

Los objetores de conciencia que durante el período
de actividad de la prestación social sustitutoria del ser
vicio militar sufran un accidente en acto de servicio a
consecuencia del cual fallezcan. desaparezcan. se inu
tilicen o padezcan lesiones permanentes no invalidantes
causarán. en su favor o en el de su cónyuge, hijos o
padres. derecho a las prestaciones que se regulan en
este Real Decreto.

La asistencia a los cursos de formación que deba
seguir el objetor de acuerdo con el artículo 11 de la
Ley 48/1984. de 26 de diciembre. reguladora de la Obje
ción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria.
se considerará como de realización de la prestación
social. a los efectos del presente Real Decreto.

Artículo 2. Acto de servicio.

1. A los efectos del presente Real Decreto. se enten
derá por accidente en acto de servicio aquél que sufra
el colaborador social con ocasión o como consecuencia
de la actividad propia de la prestación social.

2. Tendrán la consideración de accidentes en acto
de servicio:

a) Los ocurridos con ocasión o como consecuencia
de la realización de la actividad habitual o de cualquier
otro servicio encomendado.

b) Los que se produzcan al ir o al volver del lugar
donde se realiza la actividad o se siguen los cursos de
formación.

c) los que se produzcan dentro del recinto donde
la actividad se desempeñe. incluso fuera del horario habi
tual. cuando aquélla se lleve a cabo en régimen de
internado.

d) Los accidentes en actos de salvamento y en otros
de naturaleza análoga. cuando unos y otros tengan
conexión con el desempeño de la prestación social sus
titutoria.

3. Se entenderá que se han producido como con
secuencia de accidente en acto de servicio. a efectos
de su valoración:

a) Las enfermedades o lesiones padecidas con ante
rioridad al comienzo de la situación de actividad que

se agraven como consecuencia del accidente. así como
las que se contraigan con motivo del desempeño de
la actividad misma. siempre que se pruebe que tuvieron
como causa exclusiva la ejecución de aquélla.

b) Las consecuencias del accidente que resulten
modificadas en su naturaleza. duración. gravedad o ter
minación. por enfermedades intercurrentes que consti
tuyan complicaciones derivadas del proceso patológico
determ1llado por el accidente mismo o que tengan su
origen en afecciones adquiridas en el medio en que se
hubiera situado al paciente para su curación. siempre
que se haya seguido el tratamiento médico prescrito.

4. Se presumirá. salvo prueba en contrario. que son
consecuencia de accidentes en acto de servicio las lesio
nes sufridas durante el tiempo yen el lugar de realización
de la actividad. .

5. No tendrán la consideración de accidentes en
acto de servicio los debidos a dolo o imprudencia teme
raria del accidentado.

6. No impedirá la calificación de accidente en acto
de servicio la concurrencia de culpabilidad civil o criminal
de un tercero.

Artículo 3. Prestaciones económicas.

1. En caso de que el accidente. siempre que se haya
seguido el tratamiento médico prescrito. origine al inte
resado lesiones que supongan reducciones anatómicas
o funcionales graves. susceptibles de determinación
objetiva y previsiblemente definitivas. se causará dere
cho a pensión de invalidez en los términos previstos
en los apartados siguientes:

a) Si la invalidez origina una incapacidad permanen
te absoluta para toda profesión u oficio. se reconocerá
derecho a pensión extraordinaria de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 49.1 del Texto refundido de la Ley
de Clases Pasivas del Estado. tomándose para su deter
minación el haber regulador que corresponda al personal
militar de Tropa y Marinería.

b) Si la invalidez tiene su origen en lesiones de las
señaladas en el grupo I del anexo del Real Decreto
1234/1990. de 11 de octubre. que sin incapacitar abso
lutamente al interesado para toda profesión u oficio
supongan dificultad grave para dedicarse a alguna acti
vidad laboral en el futuro. se causará derecho a pensión
extraordinaria en una cuantía igual al 70 por 100 de
la que hubiese resultado de producirse una incapacidad
permanente absoluta para toda profesión u oficio.

2. Cuando el accidente en acto de servicio produzca
lesiones. mutilaciones o deformidades de carácter defi
nitivo que. sin. llegar a constituir una invalidez de las
reguladas en el número anterior. supongan una dismi
nución o alteración de la integridad física del interesado
y aparezcan recogidas en el grupo 11 del citado anexo
del Real Decreto 1234/1990, se causará derecho a una
indemnización. por una sola vez. igual al resultado de
aplicar el tanto por ciento fijado en dicho anexo a la
lesión que corresponda. al doble del haber regulador
anual de la clase de Tropa y Marinería profesional seña
lado. en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
vigente en el momento de producirse el accidente.

3. En el supuesto de que las lesiones que padezca
el accidentado no sean constitutivas de una incapacidad
permanente absoluta para toda profesión u oficio y no
se encuentren especificadas en ninguno de los dos gru
pos del anexo. la calificación de las lesiones se realizará
por analogía con las que figuran en el mismo. a efectos
de determinar la pensión o indemnización que corres
ponda según lo dispuesto en los números precedentes.

4. Cuando el accidente en acto de servicio produzca
la muerte o desaparición del interesado. se causará dere-
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cho a pensiones de viudedad. orfandad y en favor de
padres. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.2
del Texto refundio de la ley de Clases Pasivas del Estado.

Artículo 4. Lesiones intercurrentes.

1. la determinación de la invalidez con derecho a
pensión o la indemnización por lesiones vendrá dada
directamente en función del tipo de lesión predominante.

2. En el caso de coincidir dos o más lesiones no
invalidantes. independientes entre sí. las indemnizacio
nes que de las mismas se deriven se acumularán. resul
tando una cantidad indemnizatoria igual a la suma de
las cantidades parciales.

Artículo 5. Condiciones.

las pensiones de invalidez y en favor de familiares.
reguladas en este Real Decreto. se reconocerán y abo
narán de acuerdo con las condiciones generales esta
blecidas para las pensiones extraordinarias causadas en
acto de servicio en el vigente Texto refundido de ley
de Clases Pasivas del Estado.

En los supuestos de desaparición del colaborador
social en accidente en acto de servicio o como con
secuencia del mismo. la declaración de fallecimiento de
aquél. que se tramitará de acuerdo con lo dispuesto en
el Código Civil. dará origen a pensiones en favor de
familiares.

Artículo 6. Efectos económicos.

los efectos económicos de las pensiones reguladas
en este capítulo se determinarán de acuerde con las
normas generales establecidas en el Régimen de Clases
Pasivas del Estado.

No obstante. cuando se trate de pensiones de inva
lidez. los efectos económicos se contarán a partir del
primer día del mes siguiente al de la fecha de emisión
del dictamen pericial a que se refiere el artículo 11 de
la presente norma.

Capítulo 11

Normas de procedimiento

Artículo 7. Competencia.

El reconocimiento del derecho a las prestaciones esta
blecidas en este Real Decreto corresponderá a la Direc
ción General de Costes de Personal y Pensiones Públicas
del Ministerio de Economía y Hacienda.

En la tramitación. resolución y abono. así como en
la revisión y recursos administrativos que de ellos se
deriven. será de aplicación el procedimiento establecido
con carácter general en el Régimen de Clases Pasivas
del Estado. con las particularidades reguladas en este
capítulo.

Artículo 8. Iniciación.

El procedimiento para el reconocimiento de las pres
taciones reguladas en este Real Decreto se iniciará ante
la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones
Públicas:

a) De oficio. previa comunicación de la Oficina para
la Prestación Social de los Objetores de Conciencia. o
mediante solicitud del interesado. en los supuestos de
prestaciones derivadas de lesiones.

b) A solicitud de persona interesada. en los supues
tos de pensiones en favor de familiares.

Artículo 9. Comunicación del accidente.

Cuando el colaborador social sufra un accidente en
acto de servicio. el responsable del programa o el titular
del centro comunicará los .hechos a la Oficina para la
Prestación Social de los Objetores de Conciencia. adjun
tando informe médico en el que se haga constar la exis
tencia y origen de las lesiones padecidas. o el certificado
de defunción. en su caso. así como aquella documen
tación que considere conveniente para una primera valo
ración del accidente ocurrido.

Artículo 10. Expediente de averiguación de causas.

1. Para el reconocimiento de las prestaciones que
se regulan en el presente Real Decreto será requisito .
inexcusable la instrucción de un expediente de aven
guación de causas. comprensivo de los hechos que moti
varon las lesiones. el fallecimiento o la desaparición del
colaborador social y su nexo causal con la actividad
desempeñada.

2. los colaboradores sociales o. en caso de falle
cimiento. los familiares de los mismos que se consideren
con derecho a alguna de las prestaciones reguladas en
el artículo 3 del presente Real Decreto. podrán solicitar
ante la Oficina para la Prestación Social de los Objetores
de Conciencia la iniciación del expediente de averigua
ción de causas. acompañando al escrito cuantos medios
de prueba consideren oportunos.

Asimismo. la indicada Oficina. de oficio. por propia
iniciativa o a instancia de la Dirección General de Costes
de Personal y Pensiones Públicas. recabará del Director
general de Asuntos Religiosos y de Objeción de Con
ciencia la incoación del expediente de averiguación de
causas y el nombramiento del instructor del mismo. pro
poniendo. a tal fin. al funcionario correspondiente.

3. El instructor del expediente dispondrá la práctica
de las pruebas admisibles en derecho. previo trámite
de audiencia a los interesados para que efectúen las
alegaciones que a su derecho convengan. e incorpo
rando asimismo testimonio de las diligencias judiciales
o gubernativas que. en su caso. se hubieran instruido.
debiendo acompañar al expediente el informe del res
ponsable del programa o titular del centro en que pres
taba sus servicios el colaborador social. junto con el dic
tamen facultativo sobre la existencia y origen de las lesio
nes causantes de la incapacidad o el certificado de defun
ción. en su caso.

En todo caso. deberán quedar suficientemente acre
ditados en el expediente los siguientes extremos:

a) Condición de objetor de colaborador social o asis
tente a cursos de formación.

b) Fecha de inicio de la actividad o del curso.
c) Régimen de internado o externado en que se rea

liza la actividad.
d) Contenido de la actividad y condiciones de su

desempeño.
e) Descripción de las tareas que se realizaban en

el momento de producirse el accidente.
f) Informes médicos en relación con la posible exis

tencia de una patología anterior al inicio de la actividad.
o derivada del propio accidente. a efectos de lo dispuesto
en el artículo 2.3 de este Real Decreto.

El expediente de averiguación de causas se pondrá
de manifiesto al interesado para que. en el plazo de
diez días hábiles. formule las alegaciones y aporte los
documentos que estime oportunos.

4. Concluido el expediente de averiguación de cau
sas. el instructor formulará la oportuna propuesta. según
las diligencias practicadas y los documentos aportados.
remitiendo lo actuado a la Oficina para la Prestación
Social de los Objetores de Conciencia. la cual. conjun-
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tamente con su informe, lo remitirá al Director general
de Asuntos Religiosos y de Objeción de Conciencia, para
su conocimiento. y a la Dirección General de Costes
de Personal y Pensiones Públicas para su· incorporación
al expediente de reconocimiento de la prestación de que
se trate.

Artrculo 11. Calificación de las lesiones.

1. En los supuestos de lesiones, la Dirección General
de Costes de Personal y Pensiones Públicas solicita
rá de 105 servicios correspondientes del Instituto Nacional
de la Salud u órgano competente de la Comunidad Autó
noma del lugar de residencia del interesado o de aquel
en que esté siendo atendido médicamente que. por la
Unidad de Valoración Médica de Incapacidades u órgano
equivalente, se proceda al reconocimiento del colabo
rador social.

2. Dicha Unidad médica proveerá lo necesario para
efectuar, previa citación del interesado. 105 reconoci
mientos y pruebas que considere necesarios en orden
a la valoración de las lesiones, emitiendo un dictamen
pericial razonado en el que consten 105 siguientes extre
mos:

a) El origen de las lesiones o enfermedad del inte
resado. especificando, en su caso la existencia de alguna
de las situaciones contempladas en el apartado 3 del
artículo 2 precedente.

b) Si las lesiones o enfermedad son constitutivas
de una incapacidad permanente absoluta para toda pro
fesión u oficio ose corresponden. expresamente o por
analogía, con alguna de las señaladas en el anexo del
Real Decreto 1234/1990. de 11 de octubre. en cuyo
caso debe especificarse la lesión o lesiones concretas.

Disposición adicional primera. Transmisión de dere-
chos.

Cuando el beneficiario de la pensión de invalidez per
manente. reconocida al amparo del presente Real Decre
to. falleciera por causa distinta de las lesiones producidas
en acto de servicio. podrá causar derecho a pensión
en favor de su cónyuge. hijos o padres. en las condiciones
y cuantías establecidas. para las pensiones ordinarias
en favor de familiares. en el vigente Texto refundido
de Ley de Clases Pasivas del Estado.

Disposición adicional segunda. Asistencia sanitaria y
servicios sociales.

Los titulares de las pensiones establecidas en este
Real Decreto tendrán derecho a los beneficios de la asis
tencia sanitaria y a los servicios sociales de la Se~uridad
Social. con la misma extensión; contenido y condiciones
que 105 establecidos para los pensionistas del Régimen
General de la Seguridad Social.

Disposición adicional tercera. Habilitación de crédito.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habi
litarán los créditos necesarios, con cargo a los Presu
puestos Generales del Estado. para hacer efectivas las
previsiones de este Real Decreto.

Disp.osición transitoria única. Aplicacípn a hechos ante
flores.

Las disposiciones contenidas en este Real Decreto
serán de aplicación a las situaciones producidas desde
ellO de febrero de 1988. fecha de entrada en vigor
del Real Decreto 20/1988. de 15 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de la Prestación Social de
los Objetores de Conciencia.

El plazo para solicitar los beneficios que puedan deri
varse de lo establecido en el párrafo anterior será de
un año contado a partir de la entrada en vigor de este
Real Decreto. En este caso, los derechos pasivos que
se reconozcan surtirán efectos económicos desde el día
primero del mes siguiente a la fecha del accidente. diag
nóstico de la enfermedad. o fallecimiento.

Quienes no presenten la correspondiente solicitud
dentro del plazo indicado no decaerán en su derecho,
si bien los efectos económicos se producirán a partir
del primer día del mes siguiente al de la solicitud.

Disposición final única. Habilitación para disposiciones
de desarrollo. Entrada en vigor.

Los Ministros de Economía y Hacienda y de Justicia,
en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la apli
cación y desarrollo de lo dispuesto en el presente Real
Decreto, que entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 4 de junio de 1993..

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda.
CARLOS sOLCHAGA CATALAN

17897 ORDEN de 2 de julio de 1993 por la que se
modifica parcialmente la del. Ministerio de
Economía y Hacienda. de 31 de julio de 1990.
sobre gestión. modificación y seguimiento de

• los créditos del Presupuesto del Instituto
Nacional de la Salud.

La Ley 39/1992. de 29 de diciembre, dePresupues
tos Generales del Estado para 1993. en su artículo 9.4.
regula las competencias específicas en materia de modi
ficaciones presupuestarias y establece que «Con vigencia
exclusiva para 1993, corresponde al Ministro de Sanidad
y Consumo autorizar las generaciones de crédito con
templada en el artículo 71. b) y c), del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria. como consecuencia
de los ingresos derivados de la venta de productos y
material de desecho o de prestación de servicios sani
tarios en los supuestos de seguros obligatorios privados
y en todos aquellos supuestos. asegurados o no. en que
aparezca un tercero obligado al pago».

La disposición adicional duodécima. del citado texto
legal. establece que «Los ingresos a 105 que se refieren
los artículos 16.3 y 83 de la Ley 14/1986. de 25 de
abril. General de Sanidad. procedentes de la asistencia
sanitaria prestada por el Instituto Nacional de la Salud
en gestión directa a 105 usuarios sin derecho a la asis
tencia sanitaria de la Seguridad -Social. así como en los
supuestos de seguros obligatorios privados y en todos
aquellos supuestos. asegurados o no, en que aparezca

. un tercero obligado al pago. no tendrán la naturaleza
de recursos de la Seguridad Social.

Dichos recursos serán reclamados por el INSALUD.
en nombre y por cuenta de la Administración del Estado.
para su ingreso en el Tesoro Público».

Para adecuar la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 31 de julio de 1990 sobre gestión. modi
ficación y seguimiento de los créditos del Presupuesto
del Instituto Nacional de la Salud. con las modificaciones
introducidas posteriormente con la Orden de 7 de marzo
de 1991, a lo establecido en los citados artículos 9.4
y disposición adicional duodécima de la mencionada Ley
39/1992 se hace necesario perfeccionar la regulación
desarrollada en la Orden citada al objeto de alcanzar


